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VISTO; El Exped¡ente Admin¡stntivo N' 202323465 de fecha 04/08D023, presentado por la señora LIDIA
CHAGUA ESP,NOZA MELAS, ¡dent¡frcada con DNI N" 22969345, Gerente General, solic¡ta CERTIFICADO ITSE
de Riesgo Muy Alto Previo a la Licencia de Funcionamiento lndefinida o inicio de acüv¡dades, del
establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "WATSON HOTEL", con RUC N" 10229693455, ubicado en el Jr- Lamas
N' 329, distfito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, depañamento de Huánuco, y;

El añículo 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Refotma Constitucional
Nos 27680,28607 y 3O3O5, establece que las mun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales y distnta/es son los órganos de gob¡emo
local. T¡enen autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, concotdante con
el A¡t. ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Por Ley M 29664, se creó e/ S,sfema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) cono
sistema interinstitucional, s¡nérg¡co, descentralizado, transversal y pañicipat¡vo, con la f¡nalidad de identif¡car y
reduc¡r los riesgos asoc¡ados a peligros o m¡n¡m¡zar sus efectos, así como evitar la generación de nueyos nesgos,
y preparac¡ón y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establecimiento de pinc¡p¡os. lineamientos de
polít¡ca, componenfes, procesos e ,nslrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasfres,

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tÍibutarias, simpl¡ficac¡ón de proced¡mientos y
perm¡sos pam promoc¡ón y dinamizac¡ón de la ¡nve'§ión en el pa¡s, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aiiculo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres (SINAGERD),
modificado por Decreto Leg¡slativo No 1200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Municipalidades Prcvinciales y D¡stitales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas
de Seguidad en Edificac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo No 1200 se modif¡ca el a¡'t¡culo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a Í¡n de def¡nir a la ITSE como la act¡vidad mediante la cual se evalúa el
ñesgo y las condic¡ones de seguridad de la edif¡cación vinculada con la act¡v¡dad que desanolla, se veif¡ca la
¡mplementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerubilidad; as¡m¡smo, se seña/a
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matiz de iesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar s¡ la inspecc¡ón se real¡za en foma prev¡a o posteior al ototgam¡ento de la Licencia de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M 002-201&PCM. se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edif¡cac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrat¡vos refeidos a la
lnspecc¡ón Técnica de Seguidad en Ed¡f¡caciones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de Segurídad en los
Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoñ¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnspecc¡ón de Seguidad en Ed¡frcaciones
(VISE), así como la renovac¡ón del Ceñ¡frcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural N" 016-201 $-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, eslablece los proced¡mientos técnicos y
admin¡strativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Ed¡ficac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, que pem¡tan veif¡car el cumplimiento de las cond¡c¡ones de
seguidad en los establec¡mientos objeto de inspecc¡ón;

La Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Otdenado de Proced¡mientos
Adm¡nistnt¡vos - TUPA, aprobado por ordenanza Municipal N' 016-2016-MPLP en su numeral 275 ha

estabtec¡do et proced¡m¡ento adm¡n¡stmt¡vo denom¡nado INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICAC|ONES (ITSE), PREVTA AL lNlClO DE ACTTVTDADES PARA LOS ESrA BLECTMTENTOS OBJEfO DE
iNSPECCIÓN DE RtEsGo MUY ALTO (...), en concordanc¡a con la notmatividad señalada en los considenndos
precedente s;

Por Resoluc¡ón de Atcaldía N" 424-2023-MPLP de fecha 31/032023 se ha resuelto "ARTí9ULO
PRIMERO. - DELEGAR AI GERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DEFENSA CIVIL dE IA MUNiCiPAI¡dAd

Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABILIDAD DE EMITIR RESOLUCIONES sobre el prccedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Cettif¡cado de ITSE, y lo concem¡ente a lo regulado por el Decreto Supremo N" 002-
2018-PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facultades pemit¡rá fac¡l¡tar la cont¡nuación de los trámites
relacionados a la facultad de poner frn al procedimiento adm¡nistrat¡vo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)";

De acuerdo con el INFORME N' O08-2023-MPLP/IDM-ITSE-CDI-0036, de fecha 06/102023 sobre
tnspección técnica de seguidad en edificaciones - ITSE con referencia el exped¡ente N' 202323465, presentado
por el lng- MARCO ANTONIO SEGOVIA SCHLAEFLI, con CIP N" 71259 y RITSE N" 00332, lltg. lndustrial lvo
Domínguez Mattqui con CIP N' 104694 y RITSE N' 1753, y el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA,
con CIP 16328, en cond¡ción de lnspectores des¡gnados por el órgano ejecutante de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la ITSE de Tipo Multidisc¡pl¡nario con nivel de iesgo Muy Alto sobre el
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Paq. 02- RESOLUCION GERENCIAL N' 417-2023-MPLP/GGAYRD
establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado wATSoN HoTEL", con RUC N" 10229693455, ubicado en el Jr. Lañas
N" 329, distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado y depaiamento de Huánuco, con g¡rc comerc¡al,
OTRAS ACTIVIDADES DE ALOJAMTENTO, con / CllU 5590, concluye que: "... "...E1 establecim¡ento obieto de
insDecc¡ón. CU¡ÚPLE con las cond¡ciones de seouridad relevantes seoún lo veificado. Dor el arupo ¡nsÉctor.":
adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha 12n9n023:

Mediante lnforme N" 168-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/||PLP de fecha 10/10/2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "...51 CUMPLE con las cond¡ciones de seguridad en
edificaciones confome lo establece en el D.S. N" 002-201&PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión del
cediñcado ITSE" asim¡smo recom¡enda la f¡nalizac¡ón del pmcedim¡ento administmtivo dando como procedente la
emis¡ón del ceñiñcado ITSE med¡ante acto resolutivo:

Estando el INFORME N" 00E-2O23-MPLP/IDM-ITSE-CDI-OO36, de fecha 06/10/2023 del lnspector Técn¡co
de Seguridad en Edit¡caciones Especializado des¡gnado por el óeano ejecutante la Munic¡palidad Provincial de
Leonc¡o Prado, el lnforme No 468-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/i'PLP, de la SubgeÍenc¡a de Gesfió, del Riesgo
de Desasfres, la Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 424-2023-MPLP de delegación de responsab¡l¡dad de emit¡r
resoluciones sobre proced¡m¡ento ITSE, ECSE O de renovac¡ón de Ceftif¡cado ITSE, y las atríbuc¡ones confeddas
en el adículo 20 inciso 6) de la Ley Oryánica de Mun¡cipalidades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRiMERO. - APROBAR, la Í¡natización det procedim¡ento de CERTTF/,CADO DE

'/NSPECC¡IÓN 
TÉCN¡CA DE SEGURTDAD EN ED¡IFrcACIONES (trSE) DE R/ESGO MttY ALTO iniciado ante la

Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado con éxpediente administntivo No 202323465, por el señor la señom
LIDIA CHAGUA ESPTNOZA MELAS, ¡dent¡f¡cada con DNI N' 22969345, del establecim¡ento comercial "WATSON
HOTEL", con RUC N' 1022969i455, ubicado en el Jr. Lamas N' 329, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o
Prado y depattamento de Huánuco, con g¡ro comercial OTRAS ACTLDADES DE ALOJAMIENTO, con / CtlU
559-

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta expedic¡ón det CERTTFTCADO DÉ ITSE PARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE ,,VSPECCIÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO dEI IOCAI

con nombre comerc¡al "WATSON HOTEL", con RUC N" 10229693455, ubicado en el Jr- Lamas N" 329, distrito
de Rupa Rupa, Novinc¡a de Leoncio fuado y departamento de Huánuco, con giro comerc¡a, OrRAS
ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO, con / ClllJ 559, con un área de 1,81O.3O m2, el funcionamiento del
establec¡miento se encuentm en el 1er, 2do,3er, 4to, sto, 6to piso + azotea, con una capacidad de a¡oro ñáximo
de 14) personas, solic¡tado porla señora LIDIA CHAGUA ESPINOZ/ MELAS, identif¡cada con DNI N" 22969345,
con las cond¡ciones de seguñdad en edit¡caciones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se
veifique que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las condiciones de seguidad que suslenfaron su
emis¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del afticulo 15 del Reglamento de lnspecciones lécn,cas
de Seguidad en Ed¡f¡caciones - lfSE, aprobado por Decreto Supremo M OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE et
expediente admin¡stmt¡vo con sus acruados a la Subgerencia de Geslión del Riesgo de Desast es para /a

exped¡c¡ón del citado Ce¡'tifrcado y el archivam¡ento de d¡cho expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el prcsente acto Resolut¡vo al administfado, a ta Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitaio y a la Subgercncia de la Oficina de fecnotogías de
lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según coÍesponda.

ARTíCULO CUAR¡O. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Of¡cina de Tecnotogías de tniomación
para su PaJBLICAC!ÓN en et podat de transparenc¡a de la Munic¡patidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado.

REG,STRESE COIT,UN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVES E
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